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Para dar cumplimiento al inc. cuarto del art. 492 del C.G.P., en lo relacionado con el 
señor Olmer Bedoya Gutiérrez y como fuera ordenado en el núm. cuarto del auto de 
noviembre 2 del año en curso, pues la parte interesada manifestó ignorar su 
residencia, lugar de habitación o su sitio de trabajo, se ORDENA EMPLAZARLO. Lo 
que se hará según los lineamientos del art. 20 del Decreto 806 de 2020. Si el 
emplazado no comparece en el término correspondiente, se designará curador ad 
lítem que lo represente. 
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